
NUM. 801, Viernes 16 de Setiembre de 1842.

r Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los marte* y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

Y si 
'fi.

L" ■ s

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

■ ARTICULO DÉ OFICIO.

Negociado 8.°=Circular.=Núpiero 54<-
Habiendo desertado desde Irun el día 8 del actual, él 

soldado del regimiento infantería de Mallorca, cuyo notn* 
bre, señas y detrias circunstanciasá continuación se espre- 
san , he acordado prevenir, como lo egecuto á todas las 
autoridades dependientes de la mía, y encargo á las que 
no Id son, procedan á la captura del desertor referido 
sabido que sea su paradero, haciéndole conducir, caso de 
ser aprendido con toda seguridad por tránsitos de justicia 
á mi disposición.

Nombre y Serlas. Antonio González, hijo de otro, y de' 
Maria Dolores, natural de Santa Cruz de lá Salceda, dé 
oficio labrador, edad 22 años, estatura 5 pies, y 5 líneas, 
pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, cejas como él 
pelo, y nariz pequeña. Dios guarde á V'V. muchos años. 
Burgos 14 de Setiembre de 184¿.—José Nieto.=Sres. Al
caldes y Ayuntamientos Constitucionales de....

Negociado i4.=Número 54o.,
El Director general de caminos del Reinó me dice 

edil fieóha 12 del presente mes lo que sigue.
»El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula, se ha servido comunicar á esta Dirección general 
con fecha 2 del corriente una órdén de S. A. el Regente 
del Reino, relativa á los empréstitos autorizados por la 
ley de 16 de Agosto cid año próximo pasado, con destino 
á las obras de las carreteras de Galicia y Valencia, cuyos 
artículos 1 ° y 4-° son como sigue.

i.° Las acciones de uno y otro empréstito se conside
rarán como títulos al portador.

4.0 Siendo nominales las cartas de pego qué se han 
entregado y aun deben entregarse por lo cobrado y lo 
que se ha de cobrar a cuenta del capital de ¡as acciones, 
están los accionistas obligados, mientras no sé cangéeri 
dichas cartas de paga por las acciones respectivas, á dar 
aviso á la Dirección del nombre del tomador cuando tras- 
fieran aquellos documentos. Deberán practicar igual dili
gencia los que antes de esta declaración hayan verificado 
la trasferencia sin el espresado requisito.»

Y conviniendo que se dé á estos artículos toda la pu
blicidad posible, á liu de que los tenedores de las cartas 
ile pago entregadas ó que se entregaren, procedan en con
formidad á lo que en el último artículo se previene, sin 
poderalegar ignorancia, en caso contrario; espero se sir
va V. 8. disponer se inserten en el Boletín oficial de la 
provincia.»

En su consecuencia he dispuesto su inserción en cliBo- 

letin oficial de la provincia para su debida publicidad. 
Burgos 14 de Setiembre de 1842—Jose' Nieto;

Negociado i5.=Núrnero SaA-
E.I administrador del Real heredamiento de Aranjuez 

me dice con Jecha i.° del actual lo siguiente.
Conociendo la Intendencia general de la Real Casa el 

clima y la fertilidad del suelo de este Sitio, del que no se 
habla sacado él partido de que es susceptible, asi que me . 
encargué de esta Administración, me previno no se per
donase medio para formar un vivero general, no solo dé 
los mejores árboles que hubiese en la Península, sino del 
estiangero y ultramar. Se dio principio con la actividad 
posible, y hoy la Real Casa tiene la satisfacción de poder 
estendér en todo el Reino el fruto de sus deseos: por lo 
que me dirijo á V. S. á fin de que se digne hacer saber á 
los Ayuntamientos, y éstos á los particulares, se abre en 
noviembre la venta de toda clase de árboles frutales y 
sombra á unos precios sumamente cómodos, pues se me 
encarga cubrir únicamente los gastos, siendo de cuenta 
de la Administración los de empaque para que puedan 
trasladarse y ponerse con toda seguridad, por el esmero 
y costumbre de estos jardineros.

En su consecuencia he dispuesto su inserción en el Bo
letín oficial de la provincia para su debida publicidad; 
Burgos 7 de Setiembre de \^>4^.—Jose Nieto.

Número 531. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

Por la Comisión de liquidación y recaudación de atra
sos del culto y clero de esta diócesis, se me lia pasado en 
7 del actual la comunicación siguiente. ó

• Vista por esta comisión la Real orden de 20 de Ju
lio ultimo, dada por S. A. el Rejente del Reino, para que 
sé recaude por las comisiones de liquidación de atrasos • 
del culto y clero, lo que se hubiese adeudado hasta fin de • 
Setiembre de 1841, por razón del 4 por 100 y primicia, y 
que se distribuya entre el mismo culto y clero, conforme 
á lo dispuesto en la ley de 16 de Julio de 1840, con apli
cación á los siete meses contados desde i.°’ de Marzo á fin 
del espresado Setiembre, supuesto que la contribución o-e- 1 
neral establecida por la ley de 14 de Agosto del refendo ' 
año de i'84r empieza desde 1® de Octubre, hubiera dado 
principio á su cometido sin la menor demora, á no creer
se exenta por no haber recaudado cosa alguna de la ci
tada prestación del 4 por too en el referido año, ni antes ' 
111 despues de la enunciada Real orden, y mucho mas 
atendiendo á lo que en su razón habia dispuesto la Di
putación provincial; pero viéndose en el dia apremiada 
por la Juma superior para, llevarla á cabo con las ins
trucciones al efecto remitidas, é igualmente alContador 
diocesano por la Contaduría general del ramo, en que se



dispone terminantemente, según el artículo 4-° áe Ia indi
cada resolución de S. A., que no habiendo frutos reco
lectados ni arriendos hechos, se cobre y reúnaá un acerbo 
común las siete dozavas parles de las cuotas que han de
bido pagar los contribuyentes del enunciado 4 i101" 100 Y 
primicia, perteneciente al año de 1841 ; ha acordada esta 
comisión, como medio mas espedito para llevar á Cabo la 
esprésáda orden de S. A. poner en noticia de la autoridad 
de V. S. todas las determinaciones encaminadas al objeto 
respecto á los pueblos de este arzobispado y provincia, se
gura de que la firma de V. S. suplirá la falta de la noti
cia que pudieran tener de su autorización y sus conatos 
no saldrán fallidos. Por lo tanto ruega á V. S. se sirva en 
primer lugar dar á Conocer á los alcaides y justicias de 
esta provincia por el B-detin oficial las personas que subs
criben v componen esta corporación, asi como su come
tido y las disposiciones que adopta, con lo que se evitarán 
reclamaciones á V. S. y cooperarán con su autoridad y co- 1 
nocimientos locales á los fines indicados, secundando las 
medidas de la comisión como lo han efectuado en el año 
de 1840, según previene la Real instrucción de 2-5 de 
Julio del mismo año. Adelantada como está ya la estación, 
para facilitar dicha recaudación y siguiendo en parte las 
instrucciones de la superioridad, ha acordado esta comi
sión se prevenga á los ayuntamientos de cada parroquia, 
que podrán por si ó en unión con los curas párroco o ca
bildos, y por persona autorizada al electo, presentarse en 
la comisión á convenirse por ajustes alzados á concertar 
el tanto ó cuanto que ha de satisfacer cada pueblo por el 
contingente adeudado por los siete meses del precitado 
año; teniendo entendido que la comisión guardará to
das las consideraciones que estén en el círculode sns atri
buciones para conciliar los inteieses de una y otra parte, 
para cuyas contratas estará abierta la oficina en el Pala
cio de la dignidad arzobispal de esta diócesis desde este 
dia hasta el 28 del corriente mes. Los que transcurrido 
este tiempo no hubiesen verificado la contrata ni entre
gado el contingente que con arreglo al presupuesto tiene 
fijado la comisión á los recaudadores que para su caso 
tiene nombrados la misma, no tendrán motivo á quejarse 
de que valiéndose del auxilio de las autoridades, según 
lo mandado en la precitada Real orden de S. A. S., proce
da á la recaudación por apremios y otros medios que al 
efecto ha premeditado para que tengan el verdadero cum
plimiento las órdenes é instrucciones del Gobierno de 
S. M. = La comisión no duda que V. S. empleará to
do el celo de sus atribuciones, escitando á los pue
blos á que lleven á cabo estas medidas, pues que debe 
convencerse todo contribuyente está obligado á satisfacer 
la prestación que se exige, no solo por la obediencia á las- 
leyes-civiles, sino también por lo que manda la religión y 
la conciencia,, puesto que el culto y sus ministros deben 
ser satisfechos, y á todos es bien público su estado de in
digencia.»-

vil comunicar por medio del Boletin, oficial la ante
rior disposición emanada de orden de S. d. el Regente 
del Reino, me creo excusado de encarecer la importan
cia de llevarla prontamente á debitla egecucion ; por que

2)
la$ corporaciones municipales reconocen la necesidad y 
justicia de atender á la dotación del culto y clero, cuyo 
sagrado obgeto se recomienda por si mismo, y no podrá 
menos de e citar el celo é interés de los ayuntamientos y 
personas influyentes de los pueblos de la provincia, de 
quienes confiadamente espero prestarán todo el auxilio 
y cooperación de que la comisión necesita si ha de llenar 
‘'cumplidamente su encargo, secundando á Id -vez lós- de
seos y disposiciones del Gobierno, á fin de que los tesul-r 
todos no sean ilusorios. La naturaleza de este .servicio 
exige pues la mayor atención , y és de esperar que los 
concejales corresponderán segura y puntualmente á este 
llamamiento en la época prefijada, evitando asi ulterio
res providencias siempre desagradables.

Para conocimiento de los ayuntamientos y demás 
que corresponda, se anotan á continuación los beiíores 
que componen la comisión,

D. Miguel Troá de llarduya, Presidente. ‘ 
DT Tadéó Prieto, V'tfeál.' " -*-,*>**■.*>-*■ 
D. Manuel Yañez, Contador.
D. Metilo Gómez Martínez, Vocal-Secretario.

K'DMÍVGflfi AT33 H3 flOlHítiUí OQITtaO? 0M¿ISI8toa 
Burgos 9 de Setiembre de i%4'í‘—j°s^ Senes,—Sres.

dlcaldes y d) untamientos t ousillucionales de los pue
blos de esta provincia,

N.° 53a. Por el art.0 8.° de la Real instrucción de i5 
de Julio de 1828, está mandado entre otras cosas, que 

todos los remates de los ramos ai rendables, tanto de las 
rentas Reales Como de las municipales, se hagan el dia 
de San Miguel de cada año, siguiéndose los tiámiles de 
las mejoras,, admisibles según deiecho desde dicho día 
basta el 3o de Noviembre, en el cual se hará la adjudica
ción definitiva del impuesto arrendado al postor nías ven
tajoso; y asi egecnlado se remitirán los espedientes de 
subasta á la aprobación de esta Intendencia, seguirse ha
lla prevenido por diferentes Reales órdenes, y señalada
mente por las de 2 de Mayo de t83y, 20 de O’clubie de 
t83gy 12 de Febrero de i8/|0; debiendo advertir que 
los espedientes de subasta de puestos públicos ó ramos 
arrendables, cuyos productos deben ser aplicados al pago 
de contribuciones, han de formarse con total separación 
de los de propios y arbitrios ó sean rentas municipales, 
en razón' de que la aprobación de estos no corresponde á 
la Intendencia y solo si la de los primeros.

Lo que se hace saber por medio del Boletín oficial 
para noticia de los ayuntamientos de la provincia y que 
todos presten el debido cumplimiento; teniendo presente 
que deben hacerse los anuncios al público por medio de 
edictos ó como sea de costumbre ; pero en todo caso ha 
de constar en el espediente por diligencia haberse asi 
practicado con todas las demas que. se actuasen hasta la 
conclusión final del espediente. Dios guardé á PP. mu
chos años. Burgos 9 de Setiembre de i%7\l.-==José benés.= 
Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos de estas 
provincia.-

NUMERO 538. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Practicad as tedas las operaciones preliminares para verificar el reemplazo decretado por la ley de X.° dé dgostot 

Último, ha acordado esta Diputación en conformidad, á lo dispuesto en el art. 54 de la ordenanza, que se publique 
en el Boletin oficial el reparto del cupo señalado á esta Provincia, y el resultado del Sorteo de Décimas verificado 
en los días anunciados, y que se remita á los que les haya correspondido dar soldados los respectivos ctipos, conio se 
venficará in mediata mente.

Los pueblos que en dicho sorteo de Décimas les ha tocado el soldado sino tuviesen mozos de Id primera edad pa
ra darle, pasarán dichos cupos á los que les sustituyan en primer tugar , estos si se hallasen en el mismo caso' á los 
de. segundo, y asi sucesivamente según se dispone en el art. 5i de dicha Ordenanza. Burgos 12 de setiembre de 
1842,—El. P. José Nieto.=.P. d. de S. B.— Juan Fernandez fiue va, Secretario.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO. SORTEO DE QUEBRADOS.

Fuentenebro número uno, con Qnintanilla de los Caballeros número dos. Valverde de Aranda número uno, con 
Peñaranda de Duero número dos. Gumiel del Mercado número-uno, con Gumiel de Izan número dos. Fuentespina 
numero uno, con Tubilla del Lago-número dos^ Ventosilla número nno, con Milagros número dos. Arandilla núme-



ro uncí) con Arauzo de Torre número dos. Castrilld de la Vega número uno, con la Aguilera número dos. Casanoba 
número uno, con Pinillos de Esgueba* número dos, Pardilla número uno, coa Villanueva número dos. Valverde
número uno, con Villsflba de' Duero número dos.
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Fresnillo de las Dueñas soldado 
Sustituto

I 
2

Fuen tenebro B.STI9Í2 6Í ->1.683- • I 9 Fuen tenebro soldado 2
Quintana deí Pidió 4oy í 1 n Sustituto I
Salí Juan del Monte obebfoa ooi 291 K 8 San Juan del Monte soldado 1
Sania Cruz, de la Salceda 422 ; t 1 •• Sustituto primero I
Zazuar o 428 I i •• Idem segundo i
Peñaranda de Duero' C- 681 I 8 Peñaranda de Duero soldado 1
Cuzcurrita de Arando 35 « I Sustituto primero
Valverde de Aranda ÍXO < i Idem segundo
Gumiel del Mercado i>7< 3 SÉ,. Gumiel del Mercado soldado 4
Gnmiel de Izan <417 3 8 Sustituto 3
Fuentespina 607 1 7 Fuentespina soldado £
Tu'billa del Lago i 34 * 3 Sustituto
Ven-t osilla '9 1 Ventosilía soldado i
Millagros 3o2 a 8 Sustituto primero
Aranda 4122 11 I Idem segundo 1 1
Onforia de' Valdearador M9 « 7 Ontoria de Valdearados soldado i
Villa!' illa de Gomiet 100 « 3 Sustituto
Arandillo Ido «c 3 Arandilla soldado i
Cor uña del Conde' 209 « 6 Sustituto primero
Avanzo de Torre ,y. 65 « ' í4 Idem segundo < ■
Campillo 5oi i 4 Campillo soldado 2
Terregal indo Ii3 1 n / • ' 3 Sustituto primero
Badocondes 483 I 3 Idem segundo 1

Oq tullas i37 < 4 Oquillas soldado i
Ib azacorla í 1 2 < 3 Sustituto primero
Pcñalba de Castro' 118 < 3 Idem segundo
La Aguilera 526 í 4 La Aguilera soldado i
Caserillo1 de la Vega , 56g I 6 Sustituto 1
La Viz y Zuzones i?4 * 5,- La Vid y Zuzones soldado' I
Casanoba ' i 18 * 4 Sustituto primero
Pinillos de Escucha 60 * 1 Idem segundo
Baños de Valdearados 364 I i
Quemada 3i6 * 9 Quemada soldado I
Teiladillos de Esgueba! 38 cc I Sustituto
Villanueva de Gumiel 128 K 3 Villanueva de Gumiel soldado' í
Pardilla 236 * 7 Sustituto
Caleruega 176 * 5 Caleruega soldado í
Valdeande r48 cc 5 Sustituto
Viilalba de Duero 386 I K I
Sotilio de Riber* 73o 2 < 2

Total 49

PARTIDO DÉ BELGRADO. SORTEO DE QUEBRADOS.

Bascuñana número uno, con Castil Delgado número dosz Villamudria número uno, con Villalmóndar número
dos. Puras de Villafranca númeio uno, con Villalornez número dos. Villafranca Montes de Oca número uno,

i con Fresno Riotiron número- dos. Pinedá de lí1 Sierra número uno, con Garganchón número dos. Eterna nú-
mero uno, con Redecilla del Camino número dos. A hedí lio número uno, con S. Pedro del Monte número dos.
3/illatnbisiia número Uno, . con Tosamos número dos. Loranquillo número uno, con Cerraton de Juarros nú-
mero dos. Mozoncillo de' Villafranca número uno, con Turrierites número dos.

Ibrillos 106 * 3 Ibrillos soldado í

San Cristóbal del Monte 42 I Sustituto primero
Bascuñana 62' « 2 Idem segundo
Castil Delgado 118 « 3 Idem tercero
Abellanosa de' Rioja 46 « 1 Idem cuarto
Belorado 1807 4 9 Belorado soldado 5
San Miguel de Pedros» 43 ft » i Sustituto

I Sotilio de Rro-ja 47 * I' Sotillo de Rioja soldado 1
1 Cerezo y stí Anejo 1 o4o 2 9 Sustituto 2

Pradoluengo 13go 3 8 Pradoluengo soldado 4
I Villagalijo 78 « 2" Sustituto
I Villaiiasur de Oca 207 * 6 Villaiiasur soldado 1



Villalbos rog >
Quintanilla del monte en Juarros 4a «

Valmala 174 <e

Santa Cruz del Valle 140 «

Alarcia 46 «

Villalomez 1-63' i «

Puras de Villafranca 85 «

Villalmondar 67
Villamudria Du
Fresno de Rioliron 23o «

Villafranca montes de Oca’ 458 1

Pineda de la Sierra 228 «

Garganchón «

Quintanaloranco 3tg «■ 1

Ezquerra 27 «<

Santa Olalla del Valle 3? «

San Vicente del Valle- 70 cr

Fresneda de la Sierra , 107 «

San Clemente del Valle- 65 «I

Pradilla 31 «

Espinosa del Monte 34 «’

Eterna 1 5 r »

Redecilla del- Camino 296- «

Frestieña 74 «

Viloria 104 «

San Pedro del monte 57 «

Redecilla del Campo’ 74 «

Ahedillo 22 <c

Villamayor del Rio 47 «

Quintanilla del Monte en Rioja 7<
Alcocero r36 «

Cueva Cardiel r38 «

Arraya r35 «

Espinosa del Camino' 1-48 «

Ocón de Villafranca ” 71- «

Carrias i'48 <T

Castil de Carrias i-5o
Villaescusa la Sombría 66
Tosantos i59 «

Villámbistia ‘ ■ l-8g «

Loranquillo 64 «

Cerraton de Juarros 5g- «

Sotó del Valle 28 «

Rábanos 48 «

Turrientes 58 «

Villaescusa la Solana1 79 «

Mozoncillo de Villafranca' a4 «

1 0 jsbloá

En la noche del i 3 al i 4 del corriente se esti'avió'eh" Quin- 
tanapalla una yegua de las señas siguientes: cerrada, pelo mo
reno, bastante mellada, manchas blancas en el lado izquierdo, 
clin y cola corla. El que sepa su paradero dará razón á su 
alcalde.

. ■ ■ ■ vi. . . .. > V ■ ;

PERDIDA. Se ruega á la persona que hubiese recogido ó su
piese el paradero de un perro mastín grande, blanco con la ca
beza negra y una raya blanca en el medio, manchas negras en 
el Ionio, cola y orejas cortas y de dos años, se servirá presen
tarle ó avisar en el calé Suizo, donde darán una gratificación.

3 
1

Sustituto primero 
Idem segundo

5 Valmala soldado 1
4 Sustituto primero
I Idem segundo
4 Villalomez soldado 1
3 Sustituto primero
I Idem segundo
2
6 Fresno de Riotiron soldado t
4 Sustituto 1
7 Pineda de la Sieira soldado 1
3 Sustituto
9" Quintanaloranco soldado 1
i' Sustituto
11 Santa Olalla del Valle soldado 1
2 Sustituto primero
3 Idem segundo
Q. Idem tercero
I Idem cuarto * '
I Idem1 quinto
2T' Eterna soldado 1
8- Sustituto
2 Fresneña soldado I
3 Sustituto primero
I Idem segundo
2 Idem tercero
I Idem cuarto
I Idem quinto
2 Quintanilla del monte soldada i
4 Sustituto primero
4 Idem segundo
4' Arraya soldado 1
4 Sustituto primera
2 Idem segundo
4 Carrias soldado 1
4 Sustituto primero ’
2 Idem- segundo
4 Tosantos soldado F • 1
6- Sustituto
2 Loranquillo soldada 1
I Sustituto primero
I Idem segundo
I Idem tercero
I» Idem cuarto ?
2’ Idem quinta
2" Idem sexto

W Total 28

("Se continuará).
Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villorejo ,- que su 

honorario es de 6o fanegas de trigo álaga, cobradas por su ayun - 
la miento , casa debalde , libre.de contribución y un carro de le
ña. Los mentoriales se dirigirán á su alcalde.

Habiéndose estraviado de! puebld de Grañon dos yeguas, la 
una de siete cuartas menos un dedo, castaña obscura, larga, 
fronteriza , calzada,.ba ja de un pie .criando, su hierro T en la 
anca derecha, pelos blancos en los costillares; y edad 5 anos; la 
otra de 7 cuartas menos tres dedos poco mas ó menos, pelo ne
gro claro, edid 5 años, herrada de las manos, palicalzada de 
un pie, con una cicatriz en la Cruz, y pelo blanco de haber es
tado-matada-, y una estrella en la frente, se desea que quien se
pa su paradera lo avise á la justicia de d cho pueblo.

Quien quisiere vender ó arrendar una Botica en precios jus
tos, según las circunstancias de ella, estado y punto del Reino 
en que se encuentre, se servirá dirigir el aviso á Madrid, calle 
del Mesón de Paredes, número 48, cuarto a.°, á D. Juan Díaz; 
donde igualmente darán t azon de un profesor farmacéutico para 
regente, si las condiciones con que se. apetezca, le convinieren.

Imprenta

Número 536. Concluyéndose en fin del corriente ario el ar
riendo del molino de propios de Ontangas, se rematará de 
nuevo por tiempo de dos años , bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto err.su sala de ayuntamiento: su primer remate se 
celebrará ti aá del corriente ; »;° el , 3o de octubre, el 3.° y 
último el ao de diciembre ; adviniendo que se admitirán las me
joras que se propongan aun por corlas que sean.

tiMMMsrjumemns ------------------- - 1TO1
DE ARNAIZ,
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libre.de
err.su

